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DE LA PROViNCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por un uies. 
Trimestre.^.

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, J 5 céntimos. ¡j
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea. h

il

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día ei que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Articulo l.'^ del Código Civile

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que les señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dois guarde), S. M. la Reina D.^ Vic 
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual neneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa 
milia.(i^aceta del 17 de Septiembre de 1916;.
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REAL DECRETO

Usando de la prerrogativa qae 
Me corresponde por el artícu o 
32 de la Constitución de la Mo
narquía, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponer que se reú
nan las Cortes el día 27 del mes 
mes actual para continuar las 
sesiones suspendidas por Mi De
creto de 13 de Julio último.

Dado en Sau Sebastian á doce 
de Septiembre de rail novecientos 
dieciseis -—ALFONSO.—El Pre 
sidente del Consejo de Ministros, 
Alvaro Figueroa.

i,(iéa:t-ta aeí 15 áe Septiembre de 1916.'}
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ORDENACION DE PAGOS
Desde el día l.° al 20 (Jel próxi

mo mes de Octubre, se abonarán 

sus haberes á las encargadas de 
lactancia y destete de acogidos 
en el Hospicio provincial.

Los interesad» s ó sus apo lera 
dos presentarán ¡os justificantes 
para ia liquidación de los haberes 
en la Contaduría de fondos pro
vinciales de diez de la mañana à 
una de la tarde

L < que se anuncia para gene
ral conocimiento, rogando á los 
señores Alcaldes lo comuniq en 
á las criadoras avecindadas en su 
término municipal.

Valladolid 14 de Septiembre 
de 1916.—El Ordenador de Pa
gos, Lázaro Alonso

Noy. 2.292.

Comisión ProvinciaU^ Valladolid.
Sesión del día 15 de Septiembre 

de 1916.
La Comisión provincial ha 

acordado invitar por medio del 
presente anuncio á todos lOs al
macenistas y comerciantes de 
esta plaza, para que aquellos que 
lo deseen envíen la nota de pre
cios á que puedan ofrecf^r los ar
tículos que ai final se citan.

Los ofrecimientos podrán ha
cerse en carta particular desde la 
publicación de este anuncio hasta 
el día 25 del corriente, á las doce 
de la mañana, incluyendo una 
pequeña muestra.

Las proposiciones ú ofertas que 
se reciban serán examinadas por 
la Comisión provincial el día 26 
á las d.ez de la mañana, pudiendo 
los interesados concurrír al acto 
de ¡a apertura de pliegos con las 
proposiciones, quedando la Co
misión en libertad ae aceptar las 
que juzgue más convenientes á 
los intereses de la Corporación.

El importe de ’os artículos que 
se adquieran será satisfecho tan 
pronto como se pr^^sente la factu
ra y sea aprobada por ¡a « omisión 
provneiaL Todos los pagos ten
drán ei gravam^m del 1‘2O por 
100 para ei Estado.

Los artículos que se adquieran 
se entregarán el día l.® de Oc
tubre próximo en los Estable
cimientos respectivos.

Los artículos, sus cantidades y 
condiciones que éstos han de reu
nir, s<tn las siguientes:

Aceite claro, de buen aspecto, 
gusto y olor, sin mezcla de subs
tancias extraños 600 kilos.

Arroz seco y granado, entero 
y limpio, 1.900 kilos.

Azúcar blanca, de buena cali
dad, en polvo ó en terrón, según 
se pida, 125 kilos.

Baca ao de buen color, y cada 
baca ada no pesará menos de un 
kilo, 200 kilos.

Carne de vaca, procedente de 
res sana á su muerte, limpia de 
sebo, sangre y demás; se admi
tirá un 20 por 100 de hueso de su 
poso, pero separado de la carne 
y partido en trozos pequeños; el 
máximo de pecho, falda y pes
cuezo será el del 20 por 100 del 
peso de la carne, 8.550 kilos.

Carne de cordero, procedente 
de res sana y sin cocteuer inmun
dicias, 600 kilos.

Chocolate con canela ó sin ella, 
según se pida, 497 caracas, 497 
de azúcar, 6 gramos de harina de 
arroz y 4 adarmes de canela 
por cada kilo, cuando se pida, 550 
kilos.

Gallinas del país, pe^o aproxi
mado de un kilo cada una y en
tregadas vivas en ei Estableci
miento, 40.

Garbanzos de procedencia na
cional, limpios, buen color y co

chura, entrando en 30 gramos
5.5 3.900 kilos.

Huevos de gallina, serán fres
cos y entrarán á lo sumo 18 en 
k¡!o, 8.500.

Judías blancas, de buena co- 1’
chura, entrando 56 en 30 gramos, 
2.000 kilos.
Oafé, 10 kilos.

Pan de boll(íS,de harina de bue
na calidad, recibióndose al peso, j
1.178 kilos. |

Pasta para sopa, será fina, de ';
harina y elaborada con esmero y de 
la variedad que se pida, 300 kiios. q

Patatas de tamaño regular, se- '
cas, de epidermis lisa, que no 
estén heladas y sin adherencia f
de tierra, 16.000 ki os. |

Pimiento, 200 kilos. ?
Sal limpia, cristalina y seca, 

sin mezcla de substancias extra
ñas, 1.900 kilos.

Tocino dei país, suministrado 
en hojas, cuyo peso menor de |
cada una de éstas será de 29 kilos, ;?
sin hueso ni córviga, 1.350 kilos.

Vino común, tinto, blanco ó |
c arete, según se pida, limpio y f
clarificado, df* 11 grados como ’
minimum, 6.522 litros.

Jabón, 2.000 kilos.
Carbón de galleta, limpio, sin t?

tierra ni otras substancias que j;
contribuyau á aumentar su peso, 1
11 000 kilos. ’

Carbón de cok, en las mismas j
condiciones, 15.000 kilos. ■*

Leña seca de pino y en rajas 
detamañocorrienle,paraquemar H
en cocina, 16 500 kilos. H

Rameraseeadepinoy no ta- ■
Iludo, carga de cinco haces, 250 
caricas.

Harina de trigo panadera, de 
trigo candeal, blanca, sin conté- 
ner substancias extrañas, 22.500 ■
kilos. |

Salvadoenboja,3,300kiios. H
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TerooiiUa, limpia y en buenas 
condiciones, 1.840 kilos.

Paja corta, 350 arrobas.
Suela, 30 kilos.
Vaqueta, 20 kilos.
Tela azul para sayas bajeras, 

100 metros.
Tela para colchas, 100 metros.
Tapabocas, 100.
Mantones, 100.
Toallas, 5 docenas.
Hules, 20 metros.
Tela de hilo para rodeas, 100 

metros.

dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo. Así lo mando y firmo,

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 15 de Septiembre de 
1916 —El Tesorero de Hacienda, 
A. G, Toresano.

Nou, 3,286.

CONTRIBUCION SOBRE EDIFICIOS Y SOLARES 
AÑO DE 1917.

ESTADO expresivo de la riquega g cuotas al 18 por 100 de los pueblos de 
esta provincia, que por tener aprobados g no comprobados sus Registros fis‘ 
cales de f^ dificios g Solares, deben tributar en el próximo año de 1917 por 
medio de listas cobratorias con las moiificaciones á que den ktgar los Apén
dices anuales, conforme al art. 6.^ del Peal decreto de 4 de Enero de 1900 
en la forma que se dispone, según lo prevenido p>or Circular de la Dirección 
general de Contribuciones.

fl

Drogas g productos químicos 
para la Íarmaaa del Hospital, 
cuya relación y cnniidadt^s que 
se necesitan están de manifiesto 
en la Secretaría; se invita al con
curso á los almacenistas y farma
céuticos.

Para la adjudicación del sumi
nistro se tendrá en cuenta las 
muestras que acompañen á las 
proposiciones, por cuya razón se 
ruega la presentación de aquéllas

Los Director s de los Estable 
cimientos, tan pronto como reci
ban los géneros, mandarán una 
muestra de los que sean suscepti
bles de análisis al Laboratorio pro 
vincial para que sean analizados, 
y si el resultado no fuese satis 
factorio, será devuelto el género 
al proveedor que le hubiere su
ministrado, el que queda obliga 
do á suminislrarlo de nuevo en 
condiciones adecuadas parael 
consumo.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
ÜK LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

«

a
>3

DISTRITOS MUNICIPALES

Riqueza 
imponible 

que 
resulta 

del 
Registro 

fiscal

Cuotas 
para 

el Tesoro al 
18 por 100 

inciu o 
el 1 por 100 
de investi

gación 
y cobranza

16 ror 100 
sobre 

i s cuotas 
para atender 

a las 
obligaciones 

de 
primera 

enseSanaa

Recargo 
adicional 
del 7*50 
por 100

total

Valladolid 16 de Septiembre de 
1916.—E¡ Vicepresidente, Miguel 
Pico Moga —iU Secretario
dental, liamon Montagut,

acci

Núm. 2.296.

rmrena 3îhacienla delà promcla fie Valladolid.

Tercer trimestre de 1916,

Unica zona de Villalón y .Me
dina de Ríoseco.

CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendosa- 
tisfeoho sus cuotas correspon
dientes al tercer trimestre del 
actual presupuesto los contribu
yentes que comprende la prece
dente relación en los plazos de 
cobranza voluntaria señalados en 
loa anuncios y edictos que so pu
blicaron en ei «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art.50 
de la lastruocion de 26 de Abril 
de 1900, quedan iocursos en el 
recargo dei 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publiquese 
gSta providencia en el «Boletín 
ficial» de la provincia, hación-

Contribución sobre los edificios 
y solares.

Listas cobratorias para 1917.
Verificada por esta Admiaistra- 

ci««n la derrama de la.s cantidades 
que por contribución urbana co 
rrespondo satisfacer en el año 
próximo á los pueblos de esta 
provincia que tienen aprobados y 
no comprobados sus registros fis
cales de edificios y solares, esta 
oficina cree oportuno advertir á 
los señores Alcaides y Secretarios 
de los Ayuntamientos incluidos 
en el estado que se inserta á con
tinuación, que no procediendo 
en el año actual formar ei padrón 
de la riqueza, sino las listas co 
bralorias á que se refiere ei Regla
mento del ramo de 24 de Enero 
de 1894, éstas se ajustarán en un 
todo á los preceptos determinados 
en dicha disposición, alvirtién 
doles que con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 5.® del Real 
decreto de 4 de Enero de 1900, 
las referidas li.stas estarán con
feccionadas antes del 14 de No
viembre próximo, haciendo di ta- 
liada separación de las cuotas que 
corresponde á vecinos y forasteros 
en el resumen fina' de las mismas, 
para que una vez terminadas las 
operaciones neenganas puedan 
exponerse al público por término 
de ocho días, dentro de cuyo 
plazo los contribuyentes en ellas 
comprendidos, harán las recla
maciones que estimen proce
dentes.

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas, Peseta»

1
2
3
4
5
6
7
8

i
Aldeamayorde 8. Martin 
Almenara..........................  
Amusquillo.. . . . . 
Bahabón...................... .....
Barcial de la Loma. . . 
Berceruelo........................  
Bustillo de Chaves. .
Camporredondo. .

9 Oastriilo-Tejeriego.
10 Castrodeza.. . .

5544
1121
2834 
1899 
6118
879

1173
2631
4224

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
2.3
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
4*2
43 Í

. Ciguñuela. . . .
! Cistérniga (La). .
! Cogeces de fsoar..
: Cogeces del Monte.
> Esguevillas.. .
1 Eombellida.. . . 
Fresno el Viejo. .

; Fuensaldaña. . . 
b'uente Olmedo. . 
Hornillos. . . . 
Mudarra (La). . . 
Nava del Rey. . . 
Piña de Esgueva. . 
Portillo y su Arraba 
Puente Duero. . . 
Quintanilla dei Mola 
Eamiro..................  
floales. .... 
ilueda

Sau Miguel del Pino
Sautoveoia.......................
Seca (La) 
Serrada..............................  
Torre de Esgueva. 
Torre de Peñafiel. . . 
Valoria la Buena.. .
Vega de Valdetronco. . 
Villafrauoa de Duero. . 
Villafuerte....................... 
Villanueva delà Condesa 
Villanueva los Infantes. 
Villarmentero.................  
Zarza (La).........................

4565 
6293 
9016
2773 

13324 
14302
5789 
9618
9564 
2024
1473
1887

103829
4225

24480
1757
1140
1744
4386

57424 .
2886
3666

40016
6717
3980
15 S7

16388
3756 
6668
4516
1369
1734
3552
2784

997*92 
201*78 
610*12 
341*82

1101’24 
15rt‘22
211*14 
465*58
760*32
821*70 

1132*74 
1622*88
499*14 

2398*32 
2574*36 
1042*02 
1731*24
1721*62 
364'32
265'14 
339*66

18689*22
760*50 

4406*40
316'26 
205*20
213'92
789*48

10336*32 
619'30 
659*88

7202*70
1209*06

716*40
285*66

2949'84
676*08

1200*24 
818*28
246*42 
312*12
639'36 
504*12

159*67 
32*28 
81*62 
54*69

176*20 
25*32 
33'78
72*89

121*66 
131*47
181'24 
259'66

79*86 
383*73 
411*90 
166*72 
277 
276*41
58*29 
42'42
54*3.6

2990*28 1 
121*68 
705*03

50*60 
32'83 
60*23

126*32 
1653*81

83*09 
105'58

1162*43 
193'45 
114'63
45'71 

471*97 
108*17 
192*04 
130*931

39*43 
49*91

102*30 
80'18

74*84 
16*14 
38*26 
26*63 
82*59 
11'87 
15*84 
34*17 
57*02 
61*63’ 
84*96

37*44 
179*87, 
193*08

78*15^ 
129*84 
129*111

27*32í 
19*88 
2547Í

1232'43 
249*20 
630
422*14

1360*03 
195*41
260*76 
562*64
938*99 

1014*80 
1398*94 
2004*25

616*44 
2961*92 
3179*34 
1286*89 
2138*08 
2126’07

449*93 
327*44
419'48

1401*69 2308119
57*04 

330*48
23*72 
15*39
23*64 
69*21

939*22
>441*91 
390*58 
253*42 
387*69 
975*01

77b^23 12766*36
38*95 
49*49

640'20 
90*68 
53'73 
21*42

221*24 
60*71 
90*02 
61*37 
18*48 
23*41 
47*95 
37*68

641*34
814'95

8895*33
1493*19
884*76
362*79

3643*05
834*96 

1482*30 
1010'58
304*33
385*47
789*61
618*88

Dichos documentos deberán es
tar presentados en esta oficina 
antes del 1.“ de Diciembre in Je 
fectiblemente para su examen 
y aprobacion, remitiéndoies por 
triplicado, según está prevenido.

Esta Admimstraciou confía en 
que los señores Alcaldes y Secre 
tarios se apresurarán á cumplir 
tan importante servicio dentro de 
los plazos señalados, en ia inte 
ligencia de que sería muy sensi
ble á esta oficina tener que pro
ceder á ta imposición de la pena 
señalada en ei arí. 25 dei Regla
mento citado si por abandono de 
los encargados de formarlos, hu
biera de entorpecerso ia marcha 
administrativa.

Vaiiadolid á 15 de Septiembre 
de 1916 —El Administrador de 
Contribuciones, Gabriel Cagón.

Totales. , 405583 73004'94 11680*81 5175*35 90161*10
FOIW'liBl Ml

K„ J"''‘’''’ÿ; I®, ^ Septiembre de Wlo.-El Administrador de Contri- 
buciones, Gabriel Cagón. vuuun

iHoiraM muni
NüM. 2.285.

Padilla de Ouero.

Se anuncia vacante la plaza de 
Inspector municipal de Higiene 
y Sanidad pecuaria de esta loca- 
odad, por término de ocho días, 
con el sueldo anual de trescien
tas sesenta y cinco pesetas, satis-

| fechas por trimestres vencidos do 
ionios municipales.

Los Veterinarios que reúnan- 
las condiciones reglamentarias 
preseataráu sus instancias docu
mentadas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Padilla de Duero 9 de Septiem- 
i bre de 1916.—Ei Alcalde acoi- 
i dental, Romualdo tJarrascal.

Imprenta del Hospicio provincial
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